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NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

        

     CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGAN: 

SAUL EMILIO QUIROZ GARCÍA Y FANNY MARIANA GARCÍA GARCÍA 

AFAVOR DE: 

CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA SEQB S.A. 

CUANTÍA: U.S.D. $1,000.00 

DI: 3.COPIAS 

En la ciudad de Latacunga, hoy treinta de octubre del año dos mil 
diecisiete, ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a lo celebración de la presente 

/no.- SAÚL EMILIO QUIROZ GARCÍA, portador de 

la cédula número cero cinco cero tres dos cuatro uno nueve uno gulon 

  

escritura; los señore 

uno, de estado civil casado, de ocupación/profesión Ingeniero Civil, 

domiciliado en la calle Loja No. 2-34 y Azuay, parroquia Eloy Alfaro, 
cantón Latacungo, provincia de Cotopaxi, teléfono 0984316303, correo 

electrónico sa ingcivilOhormail.com. Dos.- FANNY MARIANA GARCÍA 

GARCÍA, portadora de la cédula número cero cinco cero cero sels cinco 

seis dos seis guion nueve, de estado civil casada, de 

  

ocupación/profesión quehaceres domésticos, domiciliada en la calle 

Dro. Maria Femanda subía tooisg 
elle Quito y Marqués de Maenzo,Lotocunga, Eeuedor. 
msbioouoSgmeilcom 

 



  

y dis No 2-34 y Azuay, parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, 

Z 2 inca de Cotopaxi, teléfono 2807910; todos por sus proplos 

€ ¿gee 05,y Personales derechos en calidad de ACCIONISTAS. Los 
a aofibarecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

5. de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

6 quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 
7. documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

8 certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

9 habilitantes. Los comparecientes autorizan de manera expresa la 

10 utilización de los datos contenidos en el Sistema Nacional de 
11 Identificación Ciudadana y su incorporación en el presente instrumento. 

12 publico de conformidad al Art. 75 de la Ley Orgánica de la Gestión de 

13 — Identidad y Datos Civiles.- Cumplidos que fueron por ml los preceptos 

  

14. legales previos a la celebración de la presente escritura; en base de las 
15 atribuciones conferidas por el numeral uno del Art 18 de la Ley 
16 Notarial. Advertidos los comparecientes por míla Notaria de los efectos 
17. y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
18. formo aislada y separado de que comparecen al otorgamiento de esta 
19 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa de 
20. seducción, me piden que eleve a escritura pública la sigulente minuta" 
21 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

a     22. sirvase insertar una de constitución simultánea de compañía anóx 
23. denominada CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA SEQB S.A, contenida 
24. enlas siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen 

:nto de ésta escritura los señores: SAÚL EMILIO QUIROZ 

  

25 al otorgar 
26. GARCÍA, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula 
27 — número cero cinco cero tres dos cuatro uno nueve uno guion uno, de 

28 — nacionalidad ecuatoriana; y, FANNY MARIANA GARCÍA GARCÍA, mayor
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cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, sin prohibición para 
establecer ésta Compañía; y quienes comparecen por sus propios 
derechos- SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 
comparecientes Ilbre y voluntariamente declaran bajo Juramento que 
constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una 
compañía anónima, denominada CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA 
SEQB S.A, misma que se someterá a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 
las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 
Título 1- Del Nombre, Domicillo, Objeto y PlazoArtículo Uno.- El 

RUCTORA QUIROZ BAUTISTA SEQB 

  

nombre de la compañía es CON 

SA. Articulo Dos.- DOMICILI 
el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi República del Ecuador. 
Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más 

    

- El domicillo principal de la Compañía es 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterlor, sujetándose alas 
disposiciones legales correspondientes.- Artículo Tres.- El Objeto Social 
de la Compañía: La compañía se dedicará a las siguientes actividades: 
a) Construcción en general de obras de Ingentería civil como: nuevas 
obras, adiciones y alteraciones, levantamiento de estructuras pre 
fabricadas en el lugar y también la construcción de naturaleza 
permanente. Además la construcción de las construcciones pesadas 
tales como: autopistas, calles, puentes, Íneas de ferrocarril, campos de 
aterrizaje, puertos y otros proyectos acuáticos, sistemas de Irrigación, 
sistemas de alcantarillado, instalaciones industriales, tuberías para 
transporte, distribución y líneas eléctricas, instalaciones deportivas al 
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1 
yy) LE alre libre; diseño, planificación, y construcción de todo tipo de obras 

eliles, arquitectónicas, estructurales, mecánicas, eléctricas, y de 

19,20), telecomunicaciones, tales como: toda clase de edificios, sean estos de 

  

oficinas, aeroportuarios, portuarios, edificios de instalaciones de buses, 
trolebuses, tren, e incluso estacionamientos subterráneos, 
instalaciones deportivas, hospitales, cárceles, cuarteles, fábricas, 
hoteles, carreteras, puentes, aeropuertos, escuelas, pasos elevados, 
desagúes, gaseoductos, diques, usinas, sistemas de alcantarillado, de 

  

regadío, de agua potable, y telecomunicaciones, caminos, casas, villas, 
galpones, edificios, quintas, y obras sanitarias, de saneamiento y 
remediación ambiental, sistemas eléctricos de baja, media y alta 

  

tensión, tendido de líneas; b) Construcción de carreteras, calles, y otras 

  

vías para vehículos o peatones; c) construcción de túneles; d) 
construcción de puentes y viaductos; e) construcción de obra de 
ingenieria civil relacionadas con tuberías urbanas, construcción de 

conductos principales y acometidas de redes de distribución de aguas 

de sistemas de riego (canales) estación de bombeo, depósitos; f) 
construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su reparación, 
instalaciones de evacuación de aguas residuales y perforación de pozos 

¡ón) de tierra con mejora ( por ejemplo, 

  

de agua; g) Subdlvisión (Lc 
construcción de carreteras, infraestructura de suministro público. h) 
Participar como socia o accionista en la constitución de otras 
compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de 

1 de compañíos existentes, absorberlas o fusionarse con ellas, 

    

aunque no existan afinidad con su objeto social; i) Participar en 
licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas o 
cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier entidad de 
derecho público o privado, siempre que su objeto social lo permita; y,
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j) Conformar consorcios, celebrar contratos de asociación o       

representaciones comerciales con personas naturales o 3 
participación, así como celebrar contratos de framg 

  

a 
nacionales o extranjeras, aunque no exIsta afinidad con su obféto social. 

Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier 
naturaleza, permitidos por la ley. La compañía no se dedicará a ninguna 
de las actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero para las personas Jurídicas reguladas por dicha ley, 
ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas para las compañías 
e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores.- Articulo 
Cuatro.» Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta 
años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 
constitución en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse 

  

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- 
Título 1! Del Capital Suscrito y de las Acciones.- Artículo Cinco.» Capital 

Suscrito y de las acciones. El capital suscrito es mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en mil acciones ordinarias y 

inominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas consecutivamente del cero uno al mil 

Inclusive.-Título II! Del Goblerno y de la Administración.- Artículo Seis.» 

  

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 
general de accionistas, y su administración al Gerente General y al 
Presidente, y la fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor 
Principal quien tendrá su suplente. Artículo Siete.- Convocatorias.- Las 
convocatorias a Junta General las efectuarán indistintamente el 
Presidente o el Gerente General de la compañía, mediante publicación 

ro, Mania Fernando Subo Looita 
Coll Quito y Marqués de Maenzo, Latacunga, Ecuador 
MubioloolvaSgmaicom



  

1/(CénjifTlario de amplia circulación del domicilio de la compañía, con 
iz 

“ha díastte anticipación, por lo menos, respecto de aquél en que se 
celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 
convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Ocho.- Clases de 

2 
3 

Juntas» Las juntas generales de accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de 
compañías, en caso contrario serán nulas; las juntas generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 
10. tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
11. compañía, pora considerarlos asuntos especificados en los numerales 
12. dos, tres, y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Loy de 
13. Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dio, de 
14 acuerdo con la convocatoria Las juntas generales extraordinarios se 
15 reunirán cuando — fueren convocadas para tratar los asuntos 
16 puntualizados en la convocatoria, Artículo Nueve.- Quórum General de 
17. instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta general se 
18 instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por menos la 
19 mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria 
20 - se expresará que la junta se instalará con los socios presentes, siempre 
21. quese cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 
22. se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 
23 Dlez- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca 
24 un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 
25 convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 
26 — capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 
27 de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 
28 liquidación, lo convalidación y, en general, cualquier modificación del
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estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del 
pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum Cor dl 
quela Junta se instale segunda convocatoria, bastará la concurendide 
la tercera parte del capital pagado. Si luego de la ns 
convocatoria no hubiere el quórum requerido seprocederá em 

una tercera convocatoria la que no podrá demorar més de sesenta días 
contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, nl 
modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se 
constituirá con el número de accionistas presentes, — debiendo 
expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 
Once.» Quórum de Decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 
los decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente 
a la reunión. Artículo Doce.- Facultades de la junta.- Corresponde a la 
Junta General de accionistas el ejercicio de todas las facultades que la 
ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima y en 
particular las siguientes: 2.- Nombrar. y remover a Gerente General, 
Presidente y Comisario principal y suplente de la compañía b.- Conocer 
anualmente las cuentas, el balance, los Informes que le. presentaren 
los administradores y el comisario revisor acerca de los negocios 
sociales y dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá 

los informes de auditoria externa en los casos que proceda, No podrán 
aprobarse nl el balance nilas cuentas si no hubieren sido precedidos 
por el informe del comisario; c. Fjar la retribución de los 
administradores y del comisario revisor; d.- Resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales; e. Resolver acerca de la 
emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; f. Resolver 
acerca de la amortización de las acciones; g. Acordar todas las 
modificaciones al contrato social; h. Resolver acerca de la fusión, 

Dra.Maria Fecnanda Sabia toglca 
Calle Quito y Marqués de Maenso,Latacungo, Ecuador. 
MsubisloonaSgmailcom
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14/£ nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la E 
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e" "transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía; 

¡.- Autorizar la venta y gravamen de los bienes muebles e inmuebles de 

ose Ffopiedad de la compañía; y ).- Aprobar el Reglamento Interno de la 
compaña.- Artículo Trece. Junta Universal.- No obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 
esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 
por unanimidad la celebración de la junta. Artículo Catorce. 
PRESIDENTE de la compañía.-El Presidente será nombrado por la Junta 
General de accionistas para un periado de cinco años, a cuyo término 
podrá ser reelegido El Presidente puede o no ser accionista de la 
compañía, El Presidente continuará el ejercicio de sus funciones hasta 
ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las 
reuniones de Junta General alas que asista y suscribir, con el Secretario, 
lasactas respectivas; b) Suscribir con el Gerente General los certificados 

  

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; c) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente; d) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones que tome 
la Junta General de Accionistas; y, e) Suscribir el nombramiento del 

Gerente General y conferir coplas certificadas del mismo.- Artículo 

Quince. GERENTE GENERAL de la Compañía - El Gerente General será 
¡nombrado por la Junta General para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente General puede o no ser
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a 
1 - accionista de la compañía. El Gerente General continuará el ejéticio dé, Y 

2 sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

3_ Gerente General: a) Convocar a las reuniones de la Junta Generá].de”; , EA 
ca las que asista y suscribir, con el Presidente, las actas respectivas; c) 

accionistas; b) Actuar de secretario de las reuniones de Junta General ner 

Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 
3 dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) Subrogar al 

10 Presidente en sus funciones en su ausencia temporal o definitiva; f) 

11 - Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir coplas certificadas 
12 del mismo; y g) Ejercer las demás atribuciones previstas para los 
13 — administradores en la Ley de Compañías.Título IV De la fiscalización.- 
14 Artículo Dieciséls.- Del Comisari   La junta general de accionistas 
15 designará cada año un Comisario Principal y un Suplente, quien tendrá 
16 derechoilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 
17 sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 
18. compañía, Título V Disolución y Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y 
19 Distibución de Utilidades.Artículo Diecisiete. Disolución La 
29. compañía se disolverá por una o más de las causales previstas para el 
21 efecto en la Ley de Compañías, y se llquidará con arreglo al 
22 procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre 
23 que las circunstancias permitan, la junta general designará un 
24. liguidador principal y otro suplente, Articulo Dieciocho La compañía 
25. formará un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente segregará 
26 undiez porciento de las utilidades liquidadas y realizadas hasta formar 
27. un fondo de por lo menos del cincuenta por ciento del capital social 
28 Artículo Diecinueve.- Para la distribución de las utilidades a los 

Dro, MoriaFemando subia gaia 
Calle Quito y Marqués de Maerao, Latacunga, Ecuador. 
MUbioloIcogmallcom
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Y Asértonisas, se asignará por lo menos un cincuenta por ciento de los 
hvidendos obtenidos en cada año, salvo resolución unánime en 

caco de a junto genera y ls mismas e paar en proporción al 

  

  

  

  

  
            
  

4 valor pagado de las acciones Entre los accionistas sólo podrá 
5 - repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido del balance 
6 anual. No podrá pagárseles intereses. CUARTA. DECLARACIÓN 
7 JURAMENTADA Y APORTES.- Los accionistas señores: SAÚL EMILIO 
8. QUIROZ GARCÍA, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 
9. cédula número cero cinco cero tres dos cuatro uno nueve uno guion 

10. uno; y, FANNY MARIANA GARCÍA GARCÍA, mayor de edad, de estado 
11 - civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía cero cinco cero cero 
12 seis cinco seis dos seis gulon nueve, los dos de nacionalidad 
13 — ecuatoriana, libre y voluntariamente declaran bajo' juramento que 
14. depositarán el capital pagado de lo compañía en una institución 
15. bancaria, una vez Inscrita la compañía en el Registro Mercantil, el cual 
16. se halla Íntegramente suscrito y será pagado en numerario de la 
17 — siguiente manera: 

18 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
MomMoRE | CEDWA | CAPA | CAPMALQUE | Ho.DE- | PORCENTAJE 
DEL SUSCAMO | SERÁPAGADO EN | ACCIONES 

ACCIONISTA EMUSO__| NUMERARIO USO. 
SAUL EMILIO | OSOSZISLA | — 850 350.0 0 [ex 

QUIROZ 
ARCÍA | 
FANNY | OSODESEZGS | 150 15000 5 ex 

MARIANA 
García 
GARCÍA. 
Tora | 15050 | 100000 1000 100% 

19 QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS. NOMBRAMIENTOS DE 
20 — ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los artículos 
21 catorce y quince del Estatuto, se designa como Presidente de la 
22 compañía CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA SEQB 5.A,, a la señora 
2 FANNY MARIANA GARCÍA GARCÍA y como Gerente General de la misma 
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A alingeniero SAUL EMILIO QUIROZ GARCÍA; y, le autorizan a éste último) /./ 
Is 

afin de que realice lostrámites pertinentes, hasta la inscripción de ps 
instrumento en el Registro Mercantil del domicilio principal dexÍ EN 

u6 

   
compañía. Usted, Señor Notario, se dignará añadirlas correspondientes" 

cláusulas de estilo- Hasta aquí la minuta que firma el Dr. Hernán Rivas 
Alemán, profesional con matricula número cero cinco guion dos mil dos 
guion dos, Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de 
la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leida que les fue por mí,la Notaria a los comparecientes, 
aquellosse ratifican enla aceptación de su contenido yfirman conmigo 
en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe- 

Get 
!LIO QUIROZ GARCÍA. 

Ec. Oso324191-1 

FANNY MARIANA GARCÍA GA 

  

Ec osortso626-9 

y] ARO Me 

Go 1ARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA. 

/ NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUREATIA PRITIERA DEL CANTÓN LATAGUNGA 
o otorgó anto mi, y on to de alla confiero 

Eno COPIA CERTIFICADA 
Jebración. 

  

   

  

   

   
  

Dra María Fernanda Suba Loaiza 
e HOTANNA PIMENA DEL CANTÓN LAYACUNCA. 

Calle Quito y Marqués de Moengo, Latacunga, Ecuador, 
msubicloiroGomallcam 
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Númoro único de Idontficación: 0500656269 

'Nombros dol cludadano: GARCIA GARCIA FANNY MARIANA 

Condición dol codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGATANICUCH! 

Fecha de nacimionto: 1 DE ENERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Soxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profoslón: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cényugo* QUIROZ MUÑOZ SEGUNDO MARCELO 

/0 DE JUNIO DE 1992 

  

ARCÍA ALFONSO 

  

'Nombros de la madro* GARCIA CLARA EMPERATRIZ 

Focha do expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014. 

Irtomacón ense ala techa:20 DE OCTUBAE DE 2017 
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'Nombros dol cludadano: QUIROZ GARCIA SAUL EMILIO 

contactado IVOADANO 

  

ARES 
ene 

Galli cc corona 
Soxo: HOMBRE 

Profoslón: ING,CIVIL. 

cn 
Nombres del padre: QUIROZ SEGUNDO MARCELO 

Sib rr O 
Focha de expodición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Iromacón cercada aer: 200€ OCTUDRLE DE 2017 
ERUGSEONI MAMIAFEROUIDASUDIALOAZA - COTOPAXLATACUNA MT. COTOPAN OS 

N do citado: 174.005:63100 

e AAN === 174-065 63200 Derio Geral Ropae Cv, serifcacón y Ceac 
"Documento timado slecróncamente 

  

  

   



us 

Ga CT 
Factura: 001-002-000035627 20170501001C01114 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N" 20V7OS01001C01114 

RAZÓN: De conformidad al et. 18 numera! 5 do la Ley Motril doy lo que el documento que antocedo en 2 ojae) os) uo 
  lción de 

  

1or (0) SAUL EMILIO QUIROZ GARCIA, de la página mob ylo soporto olectrónico, 
hoy 30 DE OCTUBRE DÍA 2017, alas 11:34, too 

materializado 
HTTP SUPERCIAS.GOB.ECICONSULTAR RESERVA el dl 
lo cual certiico amparado en las atribuciones que me ctrga la Ley Notarial Para constancia, copla del mismo queda. 
“almacenado en un respaldo electrónico y en física en el Ebro de Ceriicaciones, La veracidnd de su contenido y el uso. 
“adecuado deKts) documento) centicado») es (sn) de responsabudad exclusiva def) persona(s) quo os) usza(a. 
LATACUNGA, a 30 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:34). 

  

Leoddbll 
NOTAFOOÍN CEC AI FEROUASDA BUBLALOAZA. 

OTAN PRMERA DEL CANTONLATACUNGA   



  

eze 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA. AMBATO. 

  

FECHA DE RESERVACIÓN 13102017 1200 AM 
NÚMERO DE RESERVA, 7701284 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0503241011 QUIROZ GARCIA SAUL EMILIO. 
PRESENTE 
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA. 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA SEQU S.A. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. sn CORAS OE INCENERÍA COM 
OPERACION COMPLEMENTARIA. FAIDI1 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS. Y OTIS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES 
OPERACION COMPLEMENTARIA. FK2IO3!  CONSTRUCCIÓNOS TÚNELES. 
OPERACION COMPLEMENTARIA FK2022  CONSTRUCCIÓNOS PUENTES Y VADUCTOS. 
RACIONAL FSTION CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS COW Tuntalas UnDANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINEMALES Y COMETIDAS DE REGES DE DISIRUEIÓN DE AGUA SISTEMAS DEMIEGO (ERNALES) ESTACIONES DE VOWOLO DEROSINOS. 

orACIONCOUILEMENTANA FAZ2D12 CONSTRUCCIÓN DE SISTEWAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA 5 FRCPARACIÓN, MOTALACIONES DE EXASUACIÓN BE AGURS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA 
[PPERACION COMPLEMENTARIA. FAZs0 5) SUBDIVISIÓN LLOTIZACION) DE TIERRAS CON WELORA (POR EJEUPLO. COMBIRUCCIÓN DE CANAETERAS. INPRAESIRUCTONA DE SUIIISTAO PÚDLICO, EFGCTERA) 
ETAPAS DELAACTIVDAO consraucción 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 211/2047 12:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” OEL PORTAL. 
vie INSTITUCIONAL. 
[LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI, 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEDERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYA 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

12/1OZ2017 12:30 PM
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AD. IBETH D, VELOZ BENITEZ. 
SECRETARIA GENERAL (E) lo de 

   

p 

  
1SIORO17 1230 PH



LATACUNGA o 

Y ecerririco.- Modiante Acción de Personal número 0806- 
DDTH-GADMCL, de fecha cuatro de abril del año dos mil diecisiete, 
asume como Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliana y 
Mercantil del Cantón Latacunga - Que en esta fecha se ha insento la 
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante la Dra. Maria 
Fernanda Subia Loaiza Notaria Primera de esto cantón, otorgada el 
trcinta de octubre del año dos mil diecisiete, que contiene la 
constitución de la compañia CONSTRUCTORA QUIROZ BAUTISTA 
SEQB 3.A,, inscrita el primero de noviembre del año dos mil diecisiete, 
bajo la partida NY 633/2017 constantes a fojas 1137 a la 1142, del 
Regstro Mercantil a mi cargo- Latacunga, primero de noviembre 
del año dos mul diecisiete. /*r 8 

    

LATACUNGA N2 0104807 DERIO E


